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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8191 - Promulgada por Dcto. N° 413 del 29/06/20 - S.G.G. - CREA EL RÉGIMEN EXCEPCIONAL
SANCIONATORIO PARA CONDUCTAS FLAGRANTES QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES DICTADAS
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID-19, DISPUESTAS EN EL
DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA NACIONAL N° 297/2020 Y NORMAS COMPLEMENTARIAS
NACIONALES, EL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA PROVINCIAL N° 250/2020 Y NORMAS
COMPLEMENTARIAS PROVINCIALES Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL COMITÉ OPERATIVO DE
EMERGENCIA (COE).            

9N° 8192 - Promulgada por Dcto. N° 414 del 29/06/2020 - S.G.G. - DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y
SUJETO A EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE. MATRÍCULA Nº 2.409 DEL DEPARTAMENTO METÁN. DESTINO:
ADJUDICACIÓN EN VENTA A SUS OCUPANTES.            

DECRETOS

10N° 402 del 25/06/2020 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO DE LA COMISARIO PATRICIA ALEJANDRA
CHOQUE CANO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

11N° 403 del 25/06/2020 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO DE LA SARGENTO PRIMERO VALERIA ELIANA
GUTIÉRREZ. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 865 del 26/06/2020 - M.S.P. - RECTIFICA PARCIALMENTE ARTÍCULO PRIMERO DE LA DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 821/20. DRA. MARIANA ESTELA DELL'ACQUA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

13N° 242 D del 16/06/2020 - M.S.P. - ACEPTA  RENUNCIA. DR. SEBASTIAN JOSE DOMINGUEZ.            

14N° 248 D del 23/06/2020 - M.S. - REVOCA RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 785/2.019. CABO CRISTIAN
DAVID GARZÓN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

15N° 56  del 26/06/2020 - M.T.y D. - APRUEBA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS PARA LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS.
           

17N° 57  del 26/06/2020 - M.T.y D. - APRUEBA PROTOCOLOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y DISCIPLINAS RECREATIVAS EN FORMA SEGURA. (VER ANEXO)

18N° 59  del 26/06/2020 - M.P.y D.S - MODIFICA  RESOLUCIÓN Nº 30/20. AMPLÍA PERÍODO PARA LA
PRESENTACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE INVERSIONES PRIVADAS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

19MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 18952            

RESOLUCIONES

20MUNICIPALIDAD DE LA MERCED - Nº 594/2020 (VER ANEXO)

21N° 49  del 23/06/2020 - S.D.A. - DETERMINA COMO VALOR CÁRNICO REFERENCIAL (VCR) PARA EL
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2.020, ENTRE  EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE.            

LICITACIONES PÚBLICAS

22UCEPE SALTA Nº 01/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

23HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE -  Nº 15/2020            
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23HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE -  Nº 66/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 01/2019            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 01/2020            

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 02/2019            

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 02/2020            

26MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 05/2020            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - EXPTE Nº 20821/20            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - EXPTE Nº 20842/20            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - EXPTE Nº 20847/20            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - EXPTE Nº 20849/20            

28PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3673/20            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

28PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3703/20            

29PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3702/20            

29PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3701/20            

30PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3705/20            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

32YANINA ZULMA ANTONELLA BALMACEDA - EXPTE. N° 142262/19 - ORIGINAL Nº 142262/17 - EXPTE.
GAR Nº 163.703/20            

32FIGUEROA, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 157553/20            

SUCESORIOS

33PETERSEN, GUILLERMO EDUARDO; CEVEY, MARÍA TERESA - EXPTE. Nº 673.688/19            

33JUAN, MANUEL RAMON JUAN - EXPTE. N° 1283/17            

34DEL PIN, ANTONIO - EXPTE. N° 656758/19            

34AVILA, ROQUE JAVIER MARCOZ; AVILA, ROQUE JAVIER MARCOS - EXPTE. N° 681730/19            

34(ARRASTRE) BARRAGUIRRE, NEDO NELO; HEREDIA, ALICIA - EXPTE. Nº C-12469/98            

EDICTOS DE QUIEBRAS

35FERRO, SERGIO RICARDO EXPTE N° EXP - 704149/20            

35DROGUERÍA CORRIENTES SRL  EXPTE. Nº EXP 704683/20            

36MADRID, JUAN JESUS - EXPTE. Nº EXP 695897/20            

37FARFAN, CARLOS GUILLERMO - EXPTE Nº EXP 704682/20            

37COOPERATIVA D/VIV.CRED.CONS.EMP.OB.MUNIC.D/SALTA EXPTE Nº EXP C - 38398/99            

EDICTOS JUDICIALES

38MAMANI, BRENDA DENISE DAIANA VS. MAMANI, RAFAEL EDUARDO - EXPTE. Nª 1-698464/20            
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SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

40FJMA GRAINS GROUP SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

41SANATORIO EL CARMEN SA            

42PUNA MINING SA            

42JOSÉ MONTERO SACAFI            

43MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA            

AVISOS COMERCIALES

43ROYAL LOGISTIC SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

46ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS            

RECAUDACIÓN

46RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 29/06/2020

46RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 29/6/2020
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LEYES

SALTA, 29 de Junio de 2020
DECRETO N° 413
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 255/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el plazo señalado por el artículo 145 de la 

Constitución Provincial, computado desde la recepción por las Cámaras Legislativas, sin 
haber sido aprobado o rechazado por éstas, conforme lo prevé el último párrafo del artículo 
mencionado, corresponde dictar el instrumento pertinente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 8191, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Posadas

SALTA, 31 de Marzo de 2020
DECRETO Nº 255
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/2020 del Poder Ejecutivo 
Provincial; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado Decreto se declaró el estado de emergencia 

sanitaria en el territorio de la Provincia de Salta, por el plazo de seis (6) meses a partir del 13 
de marzo del corriente año, en orden a la situación existente provocada por la pandemia del 
COVID-19 (coronavirus);

Que, asimismo, se creó el Comité Operativo de Emergencia (COE) para atender la 
problemática vinculada a la prevención, asistencia y control sanitario del COVID-19, 
contando con la facultad de tomar todas aquellas medidas conducentes a evitar la 
propagación de la pandemia y al control de su implementación (conf. artículo 7º del referido 
decreto);

Que dentro de este marco normativo, el Comité Operativo de Emergencia viene 
dictando un conjunto de medidas para atenuar el riesgo de circulación del virus, a fin de 
evitar la mayor cantidad de casos posibles y, así, mitigar su impacto en el sistema de salud 
de la Provincia de Salta;

Que, en el contexto actual, este conjunto de medidas requiere de un alto nivel de 
compromiso social para que las mismas resulten eficaces y efectivas, siendo esencial que la 
población actúe en consecuencia, acompañándolas y respetándolas en pos del interés 
público que hoy se encuentra centrado en la protección de la vida y de la salud de las 
personas;

Que la rápida evolución de los casos confirmados de COVID-19 en el territorio 
nacional y la compleja situación que vivencian los países del mundo gravemente afectados 
por la pandemia, demuestra que se requieren medidas urgentes que resulten oportunas, las 
que para tener la eficacia necesaria, deben lograr - además- una mayor concientización y 
acatamiento por parte de la población;

Que la Constitución Provincial establece que “la salud es un derecho inherente a 
la vida y su preservación es un deber de cada persona”, definiéndolo como “un bien social” 
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(conf. artículo 41); encontrándose en cabeza del Estado la obligación de garantizar su 
protección;

Que, por ello, ante la compleja situación epidemiológica actual y la necesidad 
imperiosa de proteger el derecho a la vida y a la salud de las personas que habitan en el 
territorio provincial, debe establecerse un régimen excepcional sancionatorio que respalde 
las disposiciones dictadas en el marco de la emergencia sanitaria por la pandemia del 
COVID-19, como también aquellas emanadas por el COE;

Que este sistema excepcional prevé sanciones para aquellas conductas 
transgresoras que, al desobedecer órdenes que tengan por causa la emergencia sanitaria 
por la pandemia del COVID-19, pongan en peligro la salud y el orden público, siendo su 
finalidad primordial la toma de conciencia del ciudadano de la responsabilidad social que 
posee como parte de una sociedad en un contexto de crisis;

Que el escenario descripto en los párrafos precedentes exige la adopción del 
remedio constitucional de excepción previsto en el artículo 145 de la Constitución 
Provincial, ya que no es posible seguir los procedimientos ordinarios para la sanción de las 
leyes, lo que aconseja el dictado del presente decreto de necesidad y urgencia;

Que han sido consultados los señores presidentes de ambas Cámaras Legislativas 
y el señor Fiscal de Estado, en tanto que el mensaje público será cumplido oportunamente;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 145 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

Y EN CARÁCTER DE NECESIDAD Y URGENCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase el régimen excepcional sancionatorio para conductas flagrantes que 
transgredan las disposiciones dictadas en el marco de la emergencia sanitaria por la 
pandemia del COVID-19, dispuestas en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nacional Nº 
297/2020 y normas complementarias nacionales, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Provincial Nº 250/2020 y normas complementarias provinciales y las resoluciones dictadas 
por el Comité Operativo de Emergencia (COE), comprendiendo las vigentes y las que en lo 
sucesivo establecieren.
ARTÍCULO 2º.- Dentro del régimen excepcional establecido en el artículo precedente, 
dispónese que será sancionado con arresto de hasta sesenta (60) días o multa de hasta 
sesenta (60) días, el que injustificadamente desobedezca órdenes legítimas en ejercicio de 
las funciones de los agentes del orden público que tengan por la causa la emergencia 
sanitaria por la pandemia del COVID-19, o fuere arbitrariamente remiso en darle 
cumplimiento. 
Si la infracción fuere cometida mediante la conducción de un vehículo automotor o de 
cualquier otro medio de transporte a autopropulsión, las fuerzas de seguridad que 
intervengan en el procedimiento lo decomisarán preventivamente y de forma inmediata.
ARTÍCULO 3º.- El Jefe de Policía de la Provincia tendrá competencia para resolver sobre la 
infracción establecida en el presente. Contra la resolución que recaiga el interesado podrá 
ocurrir a la justicia en el plazo de cinco (5) días, vía apelación sin efecto suspensivo, por 
ante el Juez de Garantías que por turno corresponda.
ARTÍCULO 4º.- El importe de la multa será destinado a la atención de la emergencia 
sanitaria dispuesta para el COVID-19.
ARTÍCULO 5º.- Cuando sus previsiones no se opongan al presente, será de aplicación 
supletoria el Código Contravencional de la Provincia, Ley N° 7.135 y modificatorias.
ARTÍCULO 6º.- Remítase a la Legislatura en el plazo de cinco (5) días, a los efectos previstos 
en el artículo 145 de la Constitución Provincial.
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Camacho - Dib Ashur - Figueroa - De los Rios Plaza - Medrano de la 
Serna - Pulleiro - Cánepa - De los Rios Plaza (I) - Posadas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035742

LEY N° 8192
Exptes. N° 91-38.972/18, 91-38.872/18 y 91-38.679/17 (acumulados).
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble identificado 
con la Matrícula N° 2.409, del departamento Metán, con destino a la adjudicación en venta a 
sus ocupantes.
Art. 2°.- La Dirección General de Inmuebles efectuará, por si o por terceros, la mensura, 
desmembramiento y parcelación del inmueble detallado en el artículo 1°, una vez 
efectivizada la toma de posesión por parte de la Provincia.
En la confección de los planos se tendrá en cuenta las dimensiones que efectivamente ocupa 
cada una de las familias, debiendo realizarse las correcciones necesarias para lograr la 
regularización de todos los lotes, de conformidad a las disposiciones legales vigentes.
Art. 3°.- Una vez efectivizadas las parcelaciones a que se refiere el artículo 2°, adjudíquese 
en venta directa a quienes acrediten fehacientemente ser ocupantes de las parcelas y posean 
boletos de compraventa o documentación que acredite la adquisición parcial o total del lote.
Art. 4°.- El Instituto Provincial de Vivienda verificará el cumplimiento de los requisitos fijados 
en la Ley 2.616 y sus modificatorias, y los requisitos fijados en la  presente, que deben 
cumplir los adjudicatarios.
Asimismo realizará el censo de las compras parciales o totales que hubieren realizado los 
ocupantes a fin de deducirlos del monto indemnizatorio al expropiado y del valor de venta a 
los adjudicatarios.
No se tendrán en cuenta al momento de la determinación del monto indemnizatorio las 
mejoras introducidas por el Estado Provincial, municipal o la comunidad.
Art. 5°.- Los inmuebles referidos en el artículo 2° se escriturarán a favor de los 
adjudicatarios a través de Escribanía de Gobierno, quedando exentas las escrituras de 
honorarios, impuestos, tasas y contribuciones.
En la escritura traslativa se dejarán especial constancia del acogimiento al Régimen de la 
Vivienda establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación.
Art. 6o.- Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la presente Ley 
no podrán enajenarlas durante los diez (10) años posteriores a la adjudicación.
Las escrituras de dominio de los inmuebles respectivos deberán incluir, con fundamento en 
la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad, durante tal período, plazo 
que se computará desde la fecha de la adjudicación.
Art. 7°.- Déjase establecido que del terreno expropiado las superficies que no se hayan 
ocupado, se mantendrán en reserva manteniendo el dominio la provincia de Salta para 
posible adjudicación a familias inscriptas en el Instituto Provincial de Vivienda y/o 
complemento a la urbanización de la zona.
Art. 8°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputarán a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.
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Art. 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día dos 
del mes de junio del año dos mil veinte.

Antonio Marocco Esteban Amat Lacroix
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 
SENADORES

PRESIDENTE  CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROVINCIA DE SALTA

Dr. Luis Guillermo López Mirau Dr. Raúl Romeo Medina
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 29 de Junio de 2020
DECRETO N°  414
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 91-38972/2018 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8192, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035743

DECRETOS

SALTA, 25 Junio de 2020
DECRETO Nº 402
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-201.332/2019

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por la Comisario de la Policía de 
la Provincia de Salta, Patricia Alejandra Choque Cano; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 214/2020 del Ministerio de Seguridad, notificada a la beneficiaria, conforme 
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constancia de fs. 55;
Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 

la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6.818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro 
voluntario la Comisario Patricia Alejandra Choque Cano, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la 
aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 479/2020 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.519, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Comisario de la 
Policía de la Provincia de Salta, PATRICIA ALEJANDRA CHOQUE CANO, DNI Nº 24.810.343,
Clase 1.975, Legajo Personal Nº 11.128, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o 
compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren 
caducado, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 
515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificados por el artículo 1º 
del Decreto Nº 2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Comisario de la Policía de la Provincia de Salta, 
Patricia Alejandra Choque Cano, DNI Nº 24.810.343, Clase 1.975, Legajo Personal Nº 11.128, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035730

SALTA, 25 de Junio de 2020
DECRETO Nº 403
MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Expediente Nº 50-197.159/2017 y Cde. 1
VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por la Sargento Primero del 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Valeria Eliana Gutiérrez; y,
CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la ANSES y de la Resolución Nº 942/2018 del entonces Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia (fojas 58/59), debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6.818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 482/2020 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.639, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL  GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Sargento Primero del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, VALERIA ELIANA GUTIÉRREZ, DNI Nº 
22.946.628, Clase 1.973, Legajo Personal Nº 1.296, Escalafón Penitenciario, con destino en 
la Dirección de Administración, en mérito a las razones enunciadas en el considerando del 
presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035731
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 26 de Junio de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 865
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Decisión Administrativa Nº 821/20; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento se designa a la doctora Mariana Estela Dell'Acqua, 

DNI Nº 17.580.370, en el cargo de Coordinadora de Asuntos Estratégicos con remuneración 
equivalente a Secretario, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones;

Que corresponde rectificar la remuneración establecida en la Decisión 
Administrativa Nº 821/20;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el artículo primero de la Decisión Administrativa Nº 
821/20, dejando establecido que se designa a la doctora MARIANA ESTELA DELL'ACQUA, 
DNI Nº 17.580.370, para desempeñarse en el cargo de COORDINADORA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS dependiente del Ministerio de Salud Pública, con remuneración de Secretario 
de Estado, a partir del 01 de junio de 2020.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035739

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 242 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nros. 298987/17-cód. 369 y 106913/19-cód. 321

VISTO la renuncia presentada por el doctor Sebastian Jose Dominguez, DNI Nº 
26.215.541, profesional asistente del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo” -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 24 de noviembre de 2017, por razones particulares; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra sumario administrativo alguno;
Que el doctor Sebastian Jose Dominguez incumplió con la presentación del 

examen psico-físico de egreso, pese a su notificación;
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Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Que el Coordinador de Asuntos Legales y Relaciones Institucionales y la 
Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 24 de noviembre de 2017, la renuncia del doctor 
SEBASTIAN JOSE DOMINGUEZ, DNI Nº 26.215.541, al Cargo: profesional asistente -
Agrupamiento: profesional - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 93.2, dependiente del Hospital 
Público de Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3.602/99.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor SEBASTIAN JOSE DOMINGUEZ, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035668

SALTA, 23 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 248 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-133.784/2019 Cpde. 1), 2) y original

VISTO el expediente de referencia originado por Sr. Cristian David Garzón, quien 
solicita reintegrarse a la Policía de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que las dichas actuaciones se inician con la presentación realizada por el señor 

Cristian David Garzón, DNI Nº 29.753.668, Cuerpo de Seguridad-Escalafón General, con el 
grado de Cabo, el cual había presentado su renuncia, habiéndose aceptado la misma 
mediante la Resolución Delegada Nº 785/2019, a partir del 08 de abril, fecha en la que se 
cumplió el usufructo de sus licencias anual reglamentarias y compensatorias adeudadas al 
mismo, siendo sus deseos seguir formando parte de la Institución;

Que al respecto intervino la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Policía 
de la Provincia a fs. 17 con dictamen favorable a lo solicitado;

Que posteriormente Jefatura de Policía de la Provincia de Salta mediante la 
Resolución Nº 05403 de fecha 06 de abril de 2020 manifiesta que el Sr. Garzón continúa 
prestando servicio en la Institución y solicita se revoque la Resolución Delegada Nº 
785/2019, y como consecuencia se disponga el reingreso del mismo a las filas de la Policía, 
expresando además que posee antecedentes favorables en su desempeño en la Institución 
que impidan la portación del arma reglamentaria, como la inexistencia de causas penales ni 
contravencionales en su contra;

Que de los antecedentes del caso surge que de acuerdo a la normativa legal 
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vigente al presente caso, dicha decisión resulta procedente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125, inciso a) de la Ley Nº 6.193 del Personal Policial, el cual 
contempla la posibilidad de su reingreso en razón de no haber transcurrido un año 
contando a partir de la aceptación de su renuncia, lapso de tiempo que como puede 
comprobarse que en el presente caso no ha transcurrido;

Que atendiendo las razones invocadas por el recurrente las que fueron 
expuestas ante las autoridades de la citada Institución Policial, que la solicitud se encuentra 
en plazo tempestivo fijado por el artículo 125, inciso a) de la Ley Nº 6.193 y artículo 83 del 
Decreto Nº 1.490/2014, y la necesidad de contar con personal debido al estado de 
emergencia sanitaria en el territorio de la Provincia de Salta, resulta oportuno acceder a lo 
solicitado;

Que han intervenido las respectivas áreas de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Policía de la Provincia, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Seguridad y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, quienes dictaminan 
que se encuentran reunidas las condiciones de legalidad para hacer lugar a lo peticionado;

Que atento los informes obrantes en autos, la erogación que demandaría el 
reingreso se encuentra contemplada en el presupuesto vigente, como también se constata 
que el peticionante no registra antecedentes que puedan inhibirlo para su reingreso, por lo 
tanto se hará efectivo en el grado de Cabo, tal como revistaba en esa oportunidad;

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 26º inciso 8) de la Ley 
Nº 8.171,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Revocar la Resolución Delegada Nº 785/2019 y como consecuencia 
reintegrar al Cabo CRISTIAN DAVID GARZON, DNI Nº 29.753.668, a la Policía de la Provincia 
de Salta, con vigencia al 08 de abril de 2020 en mérito a los motivos expresados en el 
considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, notificar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Pulleiro

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035697

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 26 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 56
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 16 - 162813/20

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/2020, 297/2020, 520/2020; el Decreto de Necesidad y Urgencia de la Provincia de Salta 
Nº 250/2020; Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia Nº 35/2020, y Resolución 
del Ministerio de Turismo y Deportes Nº 49/2020;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 260/20 se amplió, por el plazo de un (1) año, la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley Nº 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
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Coronavirus COVID - 19;
Que, a través del Decreto Nº 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, 

preventivo y obligatorio, desde el 20 al 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud 
pública, dictándose con posterioridad sus sucesivas prórrogas;

Que, a su vez el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/20 el Sr. Gobernador de la 
Provincia de Salta declaró el estado de emergencia sanitaria en el territorio de la Provincia de 
Salta y creo el Comité Operativo de Emergencia para atender la problemática vinculada a la 
prevención, asistencia y control del estado de emergencia declarado por el citado Decreto;

Que, a su vez, mediante DNU Nacional 520/20 se determinó “la medida de 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio en los términos ordenados por el presente 
decreto, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en 
los partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto estos verifiquen en forma 
positiva determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios”;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 3º del citado DNU, se encuentran 
incluidos en la presente medida todos los departamentos de la Provincia de Salta;

Que, la Resolución del COE, permitió en el ámbito del territorio de la Provincia de 
Salta, “... H) Turismo Interno: a partir del 12 de junio de 2020 la circulación de personas 
entre municipios a fin de realizar actividades turísticas previa reglamentación del Ministerio 
de Turismo y Deportes, en coordinación con los Municipios...”;

Que, a su vez la Resolución del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de 
Salta Nº 49/20, aprueba los “Protocolos de Actuación para Minimizar la Transmisión del 
COVID 19 en el sector turístico”;

Que, en virtud de las normativas mencionadas, y con el objetivo de constituir una 
Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad 
en la prestación de servicios, resulta necesaria implementar la utilización de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones como medio para dinamizar la relación de la 
Administración Pública Provincial con los ciudadanos, aumentando la eficacia de la gestión, 
incrementando la transparencia y la accesibilidad, al digitalizar con validez legal la 
documentación pública y, en el mismo orden, intensificar la interacción con los 
administrados, permitiendo el intercambio de información mediante canales alternativos al 
papel;

Que a su vez, la implementación de sistemas de presentación electrónica va a 
permitir a los prestadores, emprendedores, y Pymes turísticas que puedan desde cualquier 
lugar del interior de la provincia en que se encuentren, realizar los trámites de manera 
digital y remota;

Por ello,
EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la implementación del sistema de presentación de documentos y 
notificaciones electrónicas para los Prestadores de Servicios Turísticos cuyos Registros lleve 
el Ministerio de Turismo y Deportes, para efectuar notificaciones y recibir presentaciones en 
formato digital, como medio de comunicación fehaciente.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que toda presentación de documentos o notificaciones que 
deban ser realizadas en el marco de cualquier actuación y/o expediente, con las 
características definidas en el Artículo 1º, podrá realizarse en formato digital, a través del 
correo oficial fiscalizacion@turismosalta.gov.ar.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Peña
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Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035737

SALTA, 26 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 57
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 155-160174/2020

VISTO, los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 520/2020, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia de la Provincia de Salta Nº 250/2020 y las Resoluciones del Comité 
Operativo de Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 260/20 se amplió, por el plazo de un (1) año, la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19;

Que a través del Decreto Nº 297/20 se estableció una medida de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de 
proteger la salud pública, dictándose con posterioridad sus sucesivas prórrogas;

Que a su vez por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/20 el Sr. 
Gobernador de la Provincia declaró el estado de emergencia sanitaria en el territorio de la 
Provincia de Salta y creó el Comité Operativo de Emergencia para atender la problemática 
vinculada a la prevención, asistencia y control del estado de emergencia sanitaria declarado 
por el citado Decreto;

Que en este contexto, la Provincia de Salta cumple con los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios exigidos, atento a la ausencia de transmisión local o 
comunitaria del Covid-19, y dada esta situación epidemiológica, resulta posible iniciar una 
nueva etapa en donde las actividades deportivas se desarrollen de manera progresiva;

Que a su vez, mediante el DNU Nacional Nº 520/2020 se determinó “la medida 
de distanciamiento social, preventivo y obligatorio en los términos ordenados por el 
presente decreto, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto estos 
verifiquen en forma positiva determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios”;

Que a su vez, por Decisión Administrativa Nº 966/20 de Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación en su art. 2º estableció que quedan autorizados a funcionar 
gimnasios y locales de ejercitación física, clubes deportivos para la práctica de disciplinas ya 
exceptuadas, y la circulación de personas entre municipios a fin de realizar actividades 
turísticas en el territorio de la Provincia, conforme los criterios establecidos y la intervención 
de la autoridad sanitaria nacional y los protocolos específicos para cada actividad;

Que en tal sentido, el Comité Operativo de Emergencias consideró factible 
responder a los requerimientos de algunos sectores cuyo sostén económico resulta del 
funcionamiento de la actividad física de manera recreacional;

Que en tal sentido, la Resolución del COE Nº 35/2020, permitió en el ámbito del 
territorio de la Provincia de Salta, la actividad en “...d) los clubes deportivos y espacios 
independientes culturales para la práctica de disciplinas ya habilitadas, gimnasios y lugares 
de ejercitación física y artística, tales como centros de yoga, escuelas de danza, de artes 
escénicas y otras afines podrán funcionar conforme las pautas que cada protocolo sanitario 
aprobado determine...”;

Que a su vez la citada Resolución establece a continuación que los protocolos 
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específicos para cada actividad o disciplina serán aprobados por Acto Administrativo 
expreso del Ministerio de Turismo y Deportes y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología respectivamente;

Que, por su parte, los protocolos presentados reúnen las condiciones necesarias 
para su implementación, con especial consideración de lo establecido en la Resolución del 
COE Nº 35/2020, ya que la Autoridad Sanitaria creada por DNU Provincial Nº 250/2020 
(COE) ha habilitado las actividades descriptas estableciendo un marco para su desarrollo con 
protocolos específicos;

Por ello, y en el marco de las competencias previstas por el art. 25º de la Ley Nº 
8.171,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las siguientes disciplinas deportivas que se detallan a continuación 
y sus respectivos “Protocolos para la práctica de actividades deportivas y disciplinas 
recreativas en forma segura” que forman parte de la presente como Anexos: Artes Marciales, 
Entrenamiento de Futbol Recreativo; Automovilismo Recreativo y Handball.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, registrar y archivar.

Peña

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035740

VER ANEXO

SALTA, 26 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 059
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 407-202547/18 y Agregados.

VISTO la Resolución Nº 30/20 de este Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se convocó a la presentación de proyectos de 

promoción de inversiones privadas, en el marco de la Ley Nº 8.086 de Promoción y 
Estabilidad Fiscal para la Generación de Empleo, artículo 6 - inc. a y b, y su Decreto 
Reglamentario Nº 694/18;

Que en el citado instrumento se fijaron también las bases y condiciones generales 
para la presentación de proyectos de inversión para el régimen de promoción de inversiones 
privadas - año 2020, habiendo establecido que el período para la presentación de las 
propuestas sería entre el día miércoles 1º de abril y el día martes 30 de junio de 2020;

Que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró al brote 
del nuevo coronavirus como una pandemia, motivando la declaración de la emergencia 
pública en materia sanitaria en la República Argentina;

Que con el objetivo de proteger la salud pública, mediante Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional Nº 297/20 se estableció, entre los días 20 y 31 de marzo, para todas las 
personas que habitan en el país o se encontraren en él en forma temporaria, la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio", por un plazo determinado, durante el cual se 
ordenó la permanencia en sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraban al 
momento de inicio de la medida dispuesta, y la obligación de abstenerse de concurrir a sus 
lugares de trabajo, salvo las excepciones expresamente contempladas;
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Que dicho período de aislamiento fue prorrogado sucesivamente y se mantiene hasta 
la actualidad, de manera estricta en ciertas regiones del territorio provincial;

Que como consecuencia de las medidas sanitarias dispuestas se vieron afectadas 
ciertas actividades, habiéndose restringido también la atención de muchas áreas del estado, 
dificultando de esta manera la regular obtención de la documentación exigida para la 
presentación de los proyectos de promoción;

Que en este contexto resulta necesario adoptar las medidas que aseguran el acceso 
de todos los sectores a los beneficios que prevé la Ley Nº 8.086, alcanzando de esta manera 
también a todas las regiones del territorio provincial;

Que la mentada Resolución Nº 30/20 de este Ministerio prevé que, cuando resulte 
aconsejable, se podrá ampliar el plazo para la presentación de propuestas;

Que los principios generales que inspiraron la herramienta que nos ocupa son los de 
publicidad, igualdad de posibilidades para los interesados, promoción de la mayor 
concurrencia, participación de estos, flexibilidad y transparencia en los procesos y 
procedimientos;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución Nº 30/20 de este Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, ampliando el período fijado para la presentación de nuevos 
proyectos de inversiones privadas, el que finalizará el día 31 de julio de 2020, 
estableciéndose como horario límite las 14:00 horas de dicho día.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que las presentaciones nuevas, previo foliado e ingreso 
formal en la Unidad de Promoción y Financiamiento, serán girados con número de 
expediente al órgano competente en el régimen correspondiente, el día 10 de agosto de 
2020.
La fecha para la preselección de los Proyectos de Promoción de Inversiones Privadas será el 
día 8 de septiembre de 2020.
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en el diario de mayor 
circulación en la Provincia, en la página web del Gobierno de la Provincia, dar amplia 
difusión y archivar.

De los Ríos

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035741

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 26 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN N° 18.952
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
               VISTAS:

Las Actuaciones N° 308/20 caratuladas: “Adecuación de la prestación del Servicio 
del Ministerio Público ante la situación generada por la pandemia Covid - 19”, y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Nº 18.937/20 y en consonancia con lo dispuesto por la 

Corte de Justicia de Salta por Acordada N° 13.125/20, el Colegio de Gobierno estableció 
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nuevas pautas de funcionamiento procurando garantizar la prestación de los servicios a 
cargo del Ministerio Público y al mismo tiempo resguardando la salud de sus trabajadores, 
usuarios y la población en general.

Que ante la situación epidemiológica informada por las autoridades sanitarias de 
la provincia, respecto de que no se registra transmisión comunitaria del virus covid-19, la 
Corte de Justicia de Salta dictó la Acordada N° 13.133/20 mediante la cual estableció los 
horarios en que se desarrollará la jornada laboral para sus distintas dependencias, fueros y 
Distritos, a partir del día 29 de junio de 2020.

Que en este contexto, y ante la necesidad de normalizar la administración de 
justicia de modo gradual y progresivo, resulta necesario adecuar el horario de la jornada 
laboral del Ministerio Público adoptando las medidas que resultan razonables con relación a 
la situación sanitaria para proteger la salud pública de nuestra provincia.

Que por lo expuesto y, conforme con la autonomía e independencia del 
Organismo, corresponde emitir el presente instrumento.

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

RESUELVE:
1. ESTABLECER que, a partir del día 29 de junio del año 2020, la prestación de servicios a 
cargo del Ministerio Público será realizada en el horario de 08:00 a 14:00 horas, sin perjuicio 
de las necesidades funcionales específicas de cada uno de los Ministerios.
2. DEJAR ESTABLECIDO la vigencia de la Resolución Nº 18.951/20 en el ámbito del Ministerio 
Público del Distrito Judicial Tartagal.
3. DISPONER que el personal de servicios generales ingresará con una antelación de media 
hora al fijado en el punto 1, extendiendo su labor hasta diez minutos después de la 
finalización de aquel, de conformidad a lo establecido en el Reglamento General del 
Ministerio Público.
4. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Abel Cornejo, PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Dra. Mirta Lapad, ASESORA 
GENERAL DE INCAPACES - Dr. Pedro Oscar García Castiella, DEFENSOR GENERAL DE LA 

PROVINCIA - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA DE DESPACHO

Recibo sin cargo: 100009623
Fechas de publicación: 30/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079874

RESOLUCIONES

LA MERCED, 19 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN N° 594/2020
MUNICIPALIDAD DE LA MERCED

VISTO:
Las Ordenanzas N° 23/2019, N° 24/2019 y Resolución Municipal N° 545/2020, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante las Ordenanzas N° 23/2019 y N° 24/2019 se establece el loteo 

tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según Plano Nº 1.857 
de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos 
por el Ejecutivo Municipal, para dar solución habitacional a ciudadanos de La Merced y las 
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condiciones para ser beneficiario de los mismos;
Que, de acuerdo a las Ordenanzas mencionadas y normativas complementarias, 

en acuerdo con el Concejo Deliberante y con la Comisión de Control, se procedió al 
respectivo sorteo de ubicación, de acuerdo a las disposiciones vigentes;

Que a tales efectos se emitió la Resolución Municipal N° 545/2020, donde se 
convoca a los postulantes que conforman la Nómina denominada Grupo 1, compuesto por 
un total de 39 personas, al SORTEO PÚBLICO DE UBICACIÓN DE TERRENO, a realizarse el día 
sábado 13 de junio del año 2020, a horas 16:00, en las instalaciones del Complejo Deportivo 
Municipal, según nómina que figura ANEXA a dicha Resolución;

Que el mencionado sorteo se realizó ante la Escribana Pública Nacional Claudia 
Rosana Peñaranda Reg. Nº 69, según consta en el Primer Testimonio Escritura N° 31;

Que la Ordenanza N° 24/2019 en su artículo 7 dispone que el municipio debe 
publicar los resultados del sorteo mediante acto resolutivo, durante ocho días hábiles en un 
lugar visible para la comunidad, debiéndose si existiere, publicar además en el Boletín 
Oficial local;

Que al no contar con Boletín Oficial local se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también se pondrá el listado en un lugar visible del 
Edificio Municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto;

Que la presente se dicta de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 
66 de la Ley Nº 8.116 Carta Orgánica Municipal;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MERCED

RESUELVE
ARTÍCULO 1°.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, durante ocho días 
hábiles, el Listado de Beneficiarios del Sorteo Público de Ubicación de Terrenos, del Loteo 
tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según Plano Nº 1.857 
de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos 
por el Ejecutivo Municipal, efectuado el día 13 de junio de 2020, ante Escribano Público 
Nacional, que forma parte de la presente como Anexo I, y por los motivos expuestos 
precedentemente. 
ARTÍCULO 2°: IMPUTAR el gasto que demande el fiel cumplimiento de la presente a la partida 
presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese en el Libro Oficial de Resoluciones y 
archívese.

Javier Rafael Wayar, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002658
Fechas de publicación: 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020, 03/07/2020,

06/07/2020, 07/07/2020
Importe: $ 13,160.00

OP N°: 100079777

VER ANEXO

SALTA, 23 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 049
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Expediente Nº 318-154.997/20-0

VISTO la Ley Nº 7.952, modificatoria de las Leyes Nº 7.360 y Nº 7.361; y,
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CONSIDERANDO:
Que la citada Ley crea el Valor Cárnico Referencial (VCR);
Que el Valor Cárnico Referencial (VCR) se crea a los efectos de determinar el 

monto a abonar en concepto de las tasas únicas y uniformes para todo el ámbito de la 
Provincia, que retribuyan el Servicio Integrado de Inspección Higiénico-Sanitaria sobre 
carnes, productos y subproductos de origen animal, industrializados, transportados o 
comercializados en la Provincia de Salta, y demás tasas establecidas en la Ley Nº 7.952;

Que conforme a los artículos 8 y 15 de la Ley Nº 7.952, el Valor Cárnico 
Referencial (VCR) será determinado semestralmente por la Autoridad de Aplicación tomando 
como referencia el índice de Novillos publicado por el Mercado de Liniers SA los días 15, o el 
siguiente hábil si estos resultaran no laborables, de los meses de junio y diciembre de cada 
año y será de aplicación para los siguientes semestres calendario que se inicien los días 1º 
de los meses de enero y julio de los respectivos años;

Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, dependiente del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, es la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.952 
(artículo 3º);

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría ha tomado la 
intervención que le compete;

Por ello,
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Determinar como Valor Cárnico Referencial (VCR) para el segundo semestre 
del año 2020, comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre, conforme el índice 
Novillo Mercado de Liniers (INML), el valor de 83,374.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Patrón Costas

Fechas de publicación: 30/06/2020
OP N°: SA100035736

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2020
UCEPE SALTA

Objeto: SUSTITUCIÓN DE ESCUELA Nº 5.183 EN 4.764, UBICADO EN LA CURVITA, 
DEPARTAMENTO RIVADAVIA DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 49.353.020.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 27/07/2020 - Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: hasta el día 27/07/2020 a horas 10:00 por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE.
Plazo de Ejecución: 450 días corridos.
Valor del Pliego: $ 4.935.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
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Especiales - UCEPE ubicada en Santiago del Estero N° 2245, torre B, piso 5°, ciudad de Salta.
Financiamiento: PROMER II - Ministerio de Educación de la Nación.
Gobierno de la Provincia de Salta UCEPE.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002667
Fechas de publicación: 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020, 03/07/2020,

06/07/2020, 07/07/2020, 08/07/2020, 13/07/2020
Importe: $ 2,450.00

OP N°: 100079789

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACION SIMPLE N° 15/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 15/2020 - Adquisición de frascos 
de vidrio y plástico para envasado de jarabes - Laboratorio de Producción de Farmacia HPMI 
SE, según DI 229/2020 a las firmas: RAUL AGUSTIN CORRALES: por un total de $ 
135.480,00.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001438
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079854

ADJUDICACION SIMPLE N° 66/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 66/2020 - Adquisición de azúcar 
en sobre para la UG de nutrición del Hospital Público Materno Infantil SE, según DI 472/2020 
a las firmas: CHEHADI MALLID: por un total de $ 138.750,00.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00001437
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079853

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 01/2019
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. k)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. k) N° 01/2019 -
Adquisición de verduras renglones fracasados LP N° 127/19 a las firmas: GERMAN CLARISA 
GRACIELA: renglones N° 4 (50 % = 4 unidades), 11 (1 unidad), 14 (70 kg), 17 (50 % = 28 kg), 
19 (125 kg), 22 (740 Kg), 24 (510 kg) - Por un total de $ 58.600. ROSALES, OSCAR:
renglones N° 4 (50 % = 4 unidades), 6 (130 kg), 12 (14 kg), 13 (41 kg), 17 (50 % = 28 kg), 21 
(409 kg), y 23 (150 kg) - Por un total de $ 37.120 (incluye uds. adicionales). DESESTIMADOS: 
renglones N° 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 18 y 20. Total Adjudicado $ 95.720
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001442
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079858

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 01/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: Con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. K) N° 01/2020 -
Adquisición de verduras renglones fracasados LP N° 127/19, según DI N° 416/2020 a las 
firmas: ROSALES, OSCAR: renglón N° 01 (3 plantas), N° 02 (167 kg), N° 03 (1 paq.), N° 04 (19 
kg), N° 05, N° 06 (52 kg), N° 07 (38 kg), N° 9 (223 kg) y N° 11 (50 kg). Por un total de $ 
16.536,03. GERMAN CLARISA GRACIELA: renglón N° 01, (6 plantas), N° 07 (38 kg), N° 8 
(33,500), N° 9 (265 kg), N° 10 (544,50 kg), N° 11 (135 kg) y N° 12 (677 kg). Por un total de $ 
55.479,00. 
Total Adjudicado $ 72.015,03.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00001441
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079857

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 02/2019 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. K) N° 02/2019 -
Adquisición de verduras renglones fracasados LP N° 127/19, según DI N° 34/2020 a las 
firmas: GERMAN CLARISA GRACIELA: renglón N° 01, N° 02 (90 unidad), N° 3 (4 paquetes), N° 6 
(75 kg), N° 7 (35 kg), N° 8, N° 9 (265 kg), N° 10 y N° 12. Por un total de $ 58.275,00. 
ROSALES, ÓSCAR: renglón N° 02 (90 kg), N° 03 (4 paquetes.), N° 04, N° 05, N° 06 (75 kg), N° 
07 (35 kg), N° 09 (265 kg) y N° 11. Por un total de $ 26.730,00. Total Adjudicado $ 85.005. 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001440
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079856

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 02/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. K) N° 02/2020 -
Adquisición de verduras renglones fracasados LP N° 127/19, según DI N° 438/2020 a las 
firmas: ROSALES, OSCAR: renglón N° 01 (2 plantas), N° 03 (120 kg), N° 04 (10,300 kg), N° 06 
(91 kg), N° 07 (119,500 kg), N° 08 (32 kg), N° 10 (306 kg) y N° 12 (615 kg). Por un total de $ 
45.754,50. GERMAN CLARISA GRACIELA: renglón N° 01, (8 plantas), N° 02 (186 kg), Nº 8 (81 
kg), N° 10 (349 kg) y Nº 11 (196 kg). Por un total de $ 24.113,00.  Total Adjudicado: $ 
69.867,50.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001439
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079855
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 05/2020
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-0034/20-Compra de elementos para asistencia médica - Contratación Abreviada N° 
05/2020.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 18.945/2020, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) 
ADJUDICAR la adquisición a la firma MAGNUS SA, por la suma de $ 166.432,00 (pesos ciento 
sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y dos con 00/100), por el procedimiento establecido 
en el art. 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072, por los motivos expuestos en los considerandos. 3) 
IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE... Firmado: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dr. 
Abel Cornejo - Procurador General de la Provincia - Dr. Pedro García Castiella - Defensor 
General.

Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001436
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079852

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20821/20 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: adquisición de materiales eléctricos para pozo al Tribuno N° 10 y 11.
Expte. N°: 20821/20.
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 03/04/2020.
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE.
Importe: $ 52.387,97 sin IVA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Junio de 2020.

Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001435
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079851
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20842/20 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: EBS para pozo N° 4 bis - Güemes Distrito Güemes.
Expte.: N° 20842/20.
Destino: Gral. Güemes.
Fecha de Contratación: 23/06/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO SRL. 
Importe: $ 219.194,33 sin IVA. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Junio de 2020.

Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001435
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079850

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA ARTÍCULO 15 I
EXPTE. Nº 20847/20
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: adquisición de válvula esclusa - pozo N° 4 Costanera B° San José.
Expte: Nº 20847/20 -
Destino: ciudad de Salta Cap. 
Fecha de Contratación: 25/06/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
Importe: $ 4.434,72 sin IVA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín oficial de Salta.
SALTA, 25 de Junio de 2020.

Escalada, JEFA DE COMPRAS  DPTO. ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0012 - 00001435
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079849

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20849/20 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
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Objeto: adquisicion de electrobomba para rebombeo.
Expte.: Nº 20849/20.
Destino: San Ramón de la Nueva Orán - Salta.
Fecha de Contratación: 26/06/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
Importe: $ 201.893,80, sin IVA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Junio de 2020.

Cruz, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001435
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079848

CONTRATACIÓN ABREVIADA 
EXPTE. ADM Nº 3673/20
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 inc. i) Ley N° 8.072.
El Poder Judicial de Salta, llama a cotizar precios para el dia 03/07/20, a horas 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuera declarado inhábil, para la ADQUISICIÓN DE TONERS PARA 
DEPENDENCIAS VARIAS. Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3005. Consultas de 
Pliego: página web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002689
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079836

AVISOS ADMINISTRATIVOS

EXPTE. ADM Nº 3703/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PODER JUDICIAL DE SALTA

El Poder Judicial de Salta, a los efectos establecidos en el art. 30 de la Ley Nº 8.072, hace 
saber que en Expte. ADM Nº 3703/20. Caratulado: adquisición de máscaras faciales para 
dependencias varias, se adjudicó mediante decretos de la Dirección de Administración, de 
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fecha 06/05/2020 y 11/05/2020 a la firma: SALVADOR CALLERI en la suma total de $ 
148.500 (pesos ciento cuarenta y ocho mil quinientos), con encuadre en el art. 15, inc. i) de 
la Ley Nº 8.072, en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002689
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079840

EXPTE. ADM Nº 3702/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PODER JUDICIAL DE SALTA

El Poder Judicial de Salta, a los efectos establecidos en el art. 30 de la Ley Nº 8.072, hace 
saber que en Expte. ADM Nº 3702/20 caratulado: adquisición de pulverizadores para 
dependencias varias, se adjudicó mediante decreto de la Dirección de Administración, de 
fecha 04/05/20, a la firma PRODUCTOS QUÍMICOS SALTA SRL, en la suma total de $ 76.530 
(pesos setenta y seis mil quinientos treinta), con encuadre en el art. 15, inc. i) de la Ley Nº 
8.072, en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002689
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079839

EXPTE. ADM Nº 3701/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PODER JUDICIAL DE SALTA

El Poder Judicial de Salta, a los efectos establecidos en el art. 30 de la Ley Nº 8.072, hace 
saber que en Expte. ADM Nº 3701/20 caratulado: adquisición de alcohol en gel para 
dependencias varias, se adjudicó mediante decreto de la Dirección de Administración de 
fecha 27/04/2020, a la firma RUIZ EMILIANO FRANCISCO,  en la suma total de $ 105.000 
(pesos ciento cinco mil), con encuadre en el art. 15, inc. i) de la Ley Nº 8.072, en el marco de 
la emergencia sanitaria por COVID-19.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002689
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
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OP N°: 100079838

EXPTE. ADM Nº 3705/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PODER JUDICIAL DE SALTA

El Poder Judicial de Salta, a los efectos establecidos en el art. 30 de la Ley Nº 8.072, hace 
saber que en Expte. ADM Nº  3705/20. Caratulado: adquisición de gazebos mediante 
decretos de la Dirección de Administración de fechas 08/05/20 y 11/05/20, se adjudicó a la 
firma LONERA MARCOS SRL en la suma total de $ 132.000 (pesos ciento treinta y dos mil), 
con encuadre en el art. 15, inc. i) de la Ley Nº 8.072, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002689
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079837

Pág. N° 30

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.771

Salta, martes 30 de junio de 2020

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
YANINA ZULMA ANTONELLA BALMACEDA - EXPTE. N° 142262/19 

…Salta, 05 de Marzo de 2020. FALLA: I) CONVIRTIENDO..., II) CONDENANDO III) 
CONDENANDO..., IV) CONDENANDO..., V) CONDENANDO a YANINA ZULMA ANTONELLA 
BALMACEDA a la pena de UN AÑO Y DOS MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN CONDICIONAL Y 
MULTA DE $ 3.600 (pesos tres mil seiscientos), difiriendo el pago de la misma para la 
oportunidad que la imputada recupere su libertad y COSTAS por resultar AUTORA material y 
penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, hecho 
previsto y reprimido por el art. 14 primer párrafo de la Ley N° 23.737, y de los delitos de 
AMENAZAS, DAÑOS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL todo en CONCURSO REAL, hechos previstos 
y reprimidos por los arts. 149 bis. primer párrafo, primer supuesto; 183 y 239 y 55 del CP, 
UNIFICANDO la pena aquí impuesta con la dictada por el Juzgado de Garantías 4ª 
Nominación dictada el 05/07/17 en la pena única de TRES AÑOS y DOS MESES DE PRISIÓN 
DE EJECUCIÓN EFECTIVA, revocando la condicionalidad de la pena impuesta por el 
mencionado Tribunal, ORDENANDO que la nombrada continúe con el Régimen de Arresto 
domiciliario y difiriendo la resolución de prisión domiciliaria a la incorporación de los 
informes psicológicos, sociales y el dictamen del Asesor e Incapaces ya ordenados en la 
causa GAR N° 163703/20.- VI) CONDENANDO..., VII) REVOCANDO..., VIII) SEPARANDO..., IX) 
IMPONIENDO..., X) DIFIRIENDO..., XI) TENIENDO..., XII) REGULANDO..., XIII) REGULANDO..., 
XIV) ORDENANDO..., XV) OFICIANDO..., XVI) ORDENANDO..., XVII) FIJANDO..., XVIII) 
REGÍSTRESE..., Fdo. Dr. Maximiliano Troyano Vocal - Dra. Erica Alejandra Alfaro - Secretaria.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
(19/02/2023).
SALTA, 22 de Junio de 2020.

Dr. Maximiliano A. Troyano, JUEZ - Dra. Erica Alejandra Alfaro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009622
Fechas de publicación: 30/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079842

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
FIGUEROA, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 157553/20

…"Salta, 09 de Junio del 2020.- FALLA: I) CONDENANDO a FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL (a) 
"Tornillo", argentino, casado, nacido el 29/08/1950, en la localidad de Campo Santo, Dpto. 
de General Güemes, Salta, hijo de Ramón Rosa Figueroa (f) y de Carmen Concepción Puntano 
(f), DNI N° 8.294.751, con domicilio sito en Mzna. A, N° 13, B° Alberto Ralle, de la localidad 
de Campo Santo, Dpto. de General Güemes, Salta, Prontuario Policial N° 176. 742, Secc RP y 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN 
DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar AUTOR material y 
penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE POR 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN Y RAPTO AGRAVADO EN CONCURSO REAL en 
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perjuicio de S.A.C. (M), hechos previstos y reprimidos por los arts. 119, 2º párrafo, 130, 3º 
párrafo y 55 del CP y artículos 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.,....- II) REVOCANDO....- III) 
DIFIRIENDO....- IV) REMITIENDO....- V) OFICIANDO....- VI) ORDENANDO....- VII)  
TENIENDO....- VIII) ORDENANDO....- IX) REGÍSTRESE....- Fdo.: Dr. Maximiliano Troyano, 
Vocal N° 1 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dra. Erica A. Alfaro, Secretaria.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
(22/3/2023).
SALTA, 23 de Junio de 2020.

Dr. Maximiliano a. Troyano, JUEZ - Dra. Erica Alejandra Alfaro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009621
Fechas de publicación: 30/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079835

SUCESORIOS

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial, 3ª Nominación, de la 
ciudad de Salta, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
"PETERSEN, GUILLERMO EDUARDO; CEVEY, MARÍA TERESA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
673688/19", cita y emplaza por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Septiembre de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002692
Fechas de publicación: 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100079844

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Personas y Familia - Distrito Judicial del Centro - Cafayate, 
Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti D' Andrea, en los autos caratulados: "JUAN, MANUEL 
RAMÓN JUAN POR SUCESORIO - EXPTE. N° 1283/17", ordena citar por edictos, que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 
723 CPCC), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo.: Dra. Maria Virginia Toranzos (Jueza) - Dr. Roberto A. Minetti D' Andrea -
Secretario.
SALTA, 25 de Julio de 2019.
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Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000663
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014817

Se comunica por 3 días la citación a herederos y acreedores de Del Pin Antonio (DNI N° 
8.176.922) por el plazo de 30 días a los efectos de que hagan valer sus derechos en los 
autos caratulados: "DEL PIN, ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 656758/19”, que 
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 3a Nominación, del 
Distrito Judicial Centro, a cargo del Dr. José Gabriel Chibán, sito en Avda. Bolivia 4671, 3° 
Piso.
EN LA CIUDAD DE SALTA, a los 24 días del mes de Junio de 2020.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000661
Fechas de publicación: 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014815

El Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a Nominación, a cargo del Dr. Tomás 
Mendez Curutchet - Juez; Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo Ibáñez en los autos 
caratulados: “AVILA, ROQUE JAVIER MARCOZ; AVILA, ROQUE JAVIER MARCOS POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 681730/19”, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 
de Febrero de 2020.
SALTA, 11 de Marzo de 2020.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00000659
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014813

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria, en los autos 
caratulados: "BARRAGUIRRE, NEDO NELO; HEREDIA, ALICIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
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C-12.469/98”: I) Declarar abierto el juicio sucesorio de "Barraguirre, Nedo Nelo; Heredia, 
Alicia". II) Ordenar la publicación de edictos durante 3(tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de los treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 09 de Diciembre de 2019.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001975
Fechas de publicación: 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Sin cargo
OP N°: 400014805

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "FERRO, SERGIO RICARDO - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. 
N° EXP-704.149/20", ordena la publicación del presente edicto haciéndole saber que en 
fecha 02 de junio de 2020 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. SERGIO RICARDO FERRO, 
DNI N° 31.194.071, con domicilio real en manzana D, casa 13, calle Los Crespones, localidad 
de Vaqueros y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de esta ciudad. En el presente 
se hace saber que en audiencia de fecha 24 de junio de 2020 se ha posesionado como 
síndico titular para actuar en estos autos la CPN MIRTA AZUCENA GIL, DNI N° 11.538.803, 
matrícula N° 550, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384 de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos los días, martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas, en el 
domicilio sito en Los Mandarinos N° 384. Igualmente SE HA FIJADO, mediante Resolución de 
fecha 02/06/20 el día 14 de agosto de 2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 02 de octubre de 2020 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 18 de 
noviembre de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General 
(artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 24 de Junio de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001434
Fechas de publicación: 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020, 03/07/2020, 06/07/2020

Importe: $ 1,925.00
OP N°: 100079847

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
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Abeleira en los autos caratulados: "DROGUERÍA CORRIENTES SRL - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 704683/20", ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 08 de junio en el que se hizo saber que en fecha 08 de junio de 2020 se decretó la 
QUIEBRA INDIRECTA de DROGUERÍA CORRIENTES SRL, CUIT N° 30-6394409-2, con sede 
social en calle Luis Patrón Costas N° 52 y domicilio procesal en Av. Reyes Católicos N° 1330 
(Galería Posto 20 - oficina 26), ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 22 de febrero de 2018 la Síndico Titular CPN ROIS, MIRIAM GRACIELA, 
fijó como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:30 horas en el domicilio sito en 
Vicente López N° 425 (domicilio procesal). Igualmente SE HA FIJADO el día 14 de agosto de 
2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 
02 de octubre de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente Informe 
Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 18 de noviembre de 2020 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 22 de Junio de 2020.

Dra Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001427
Fechas de publicación: 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020

Importe: $ 1,837.50
OP N°: 100079792

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"MADRID, JUAN JESUS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695897/20",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: Salta, 09 de junio de 2020. Atento al 
estado de las presentes actuaciones, realícese nueva publicación de edictos con el siguiente 
cronograma: fijar el día 07 de julio de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para 
que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en 
autos. fijar el día 08 de septiembre de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). dejar establecido que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 26 de octubre de 
2020 (art. Nº 39 y concs. LCQ).
SALTA, 09 de Junio de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001421
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100079771
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados "FARFÁN, 
CARLOS GUILLERMO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 704682/20", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Carlos Guillermo Farfán, DNI N° 22.253.373, con domicilio real en Mar Adriático N° 721, 
B° Pablo Saravia y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 
517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Fijar el día 
31 de agosto de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para que los acreedores 
se presenten a verificar sus créditos por ante el síndico designado en autos. 5) Fijar el día 
15 de octubre de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) Dejar establecido que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 30 de noviembre de 2020 (art. 39 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00.
SALTA, 19 de Junio de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001419
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100079768

El Dr. Pablo Muiños Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"COOPERATIVA D/VIV. CRED. CONS. EMP. OB. MUNIC. D/SALTA POR QUIEBRA (PEQUEÑA), 
EXPTE. N° C - 38398/99", ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: hacer conocer 
que ha sido designado Síndico, el CPN Federico Eduardo Galup con domicilio en calle Los 
Mandarinos Nº 384 de esta ciudad y con días y horario de atención: martes, miércoles y 
jueves de 18:30 a 20:30 horas.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001410
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100079737
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EDICTOS JUDICIALES

El Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6a Nominación, Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Del Pilar Coronel, en los autos caratulados: 
"MAMANI BRENDA DENISE DAIANA VS. MAMANI, RAFAEL EDUARDO - CAMBIO DE NOMBRE -
EXPTE. N° 1-698464/20", cita a todos los que se consideren afectados por la sentencia que 
se dictará en estos autos para que deduzcan oposición dentro de los (15) días contados a 
partir de su última publicación (cfr. art. 17 de la Ley N° 18.248). El presente edicto deberá 
publicarse en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación comercial de la provincia 
una vez por mes, en el lapso de dos meses.
SALTA, 27 de Mayo de 2020.

Dra. Maria Del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0011 - 00002688
Fechas de publicación: 30/06/2020, 30/07/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100079834
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

FJMA GRAINS GROUP SRL

Por instrumento privado, de fecha 18/05/2020 se constituyó la sociedad de responsabilidad 
limitada denominada FJMA GRAINS GROUP SRL, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Pueyrredón N° 1459, 5° piso, departamento C, de 
la ciudad de Salta. 
Socios: Miguel Federico Méndez, DNI Nº 14.488.198, CUIT N° 20-14488198-3, argentino, de 
profesión empresario, nacido el 13-04-1961, viudo de sus únicas nupcias de Norma 
Graciela Alvarado y Noelia Belén Méndez Alvarado, DNI N° 31.733.645, CUIT/L N° 
23-31733645-4, argentina, casada en primeras nupcias con Alejandro René Soto y en 
trámite de divorcio en autos caratulados "SOTO ALEJANDRO RENÉ - MÉNDEZ ALVARADO 
NOELIA BELÉN S/DIVORCIO POR PRESENTACIÓN CONJUNTA EN EXPEDIENTE NÚMERO 
468.136/14" del Juzgado de Primera Instancia Civil de Personas y Familia Segunda 
Nominación, de profesión comerciante, nacida el 23-10-1985, ambos domiciliados en calle 
Los Júncaros N° 242, barrio Tres Cerritos de esta ciudad.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto la prestación, por cuenta propia, de terceros, asociada a 
terceros o con la colaboración empresarial de terceros; intervenir en cualquier etapa del 
procesamiento de legumbres, cereales y similares; la comercialización o industrialización de 
los mismos perfectamente individualizados, preparados para su exportación o para el 
mercado interno, con el control de calidad pertinente; intervenir en el comercio de los 
productos, subproductos, derivados o elaborados, naturales o semielaborados producido a 
partir de granos y cereales extendiendo su actividad a todas las etapas productivas. 
Asimismo podrá arrendar campos para la siembra, cosecha y comercialización de sus 
productos bajo la forma de intermediación, distribución y representación. Asesoramiento 
técnico en la compraventa de granos, cereales, legumbres, oleaginosas, forrajeras y semillas 
y asesoramiento comercial integral; de controles de calidad, de desarrollo de logística en la 
comercialización o industrialización de granos, de acopio e instalación de depósitos, silos o 
cuantas instalaciones sean necesarias para la conservación y venta de los productos; 
fomento del mejoramiento de la calidad de los granos en general; todo ello con destino al 
mercado interno y externo. Organización de viveros, semilleros, concursos, muestras, 
exposiciones de semillas y rindes entre productores; intermediación con los organismos 
oficiales de contralor para la exportación a países consumidores de granos en su estado 
natural o industrializados; gestión ante las autoridades públicas, empresas de transporte, de 
navegación, las modalidades de las tarifas y todo beneficio posible para el afianzamiento 
económico de los productores; agrupamiento en consorcios de productores. Para el 
cumplimiento de su objeto y fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica y puede 
realizar todo tipo de actos lícitos y negocios vinculados directa o indirectamente con sus 
metas.
Capital: el capital social lo constituye la suma de pesos un millón ($ 1.000.000,00) divido en 
mil (1.000) cuotas de un valor nominal de pesos un mil ($ 1.000,00) cada una, las cuales son 
suscriptas por los socios de la siguiente manera: 1) El socio Miguel Federico Méndez, 
suscribe setecientas (700) cuotas, por un total de pesos setecientos mil ($ 700.000,00). 2) La 
socia Noelia Belén Méndez Alvarado, suscribe trescientas (300) cuotas sociales por un total 
de pesos trescientos mil ($ 300.000,00). Ambos socios, realizan la integración de las cuotas 
sociales en efectivo hasta un veinticinco por ciento (25 %) del capital suscripto por ellos, 
debiendo integrar el saldo restante en dinero en efectivo dentro del plazo de dos años a 
partir de la inscripción de la sociedad en el Registro pertinente.
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Administración: la administración y representación será ejercida por los gerentes socios o 
no, correspondiendo a uno como mínimo o dos como máximo, durando en el cargo por el 
término de la sociedad. Administrador Titular: Miguel Federico Méndez, DNI Nº 14.488.198 
con domicilio especial en calle Pueyrredón N° 1459, 5° piso, departamento C de la ciudad de 
Salta, provincia del mismo nombre.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de mayo.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002687
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 980.00
OP N°: 100079833

ASAMBLEAS COMERCIALES

SANATORIO EL CARMEN SA

Primera y segunda convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 17 de 
julio de 2020 a las 15:00 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quórum exigido para la primera, a celebrarse en 
el 4º piso de la sede social de Sanatorio El Carmen SA, sita en Avda. Belgrano N° 891 de la 
ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente orden del día;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Lectura y consideración del Balance General; Estado de Resultados, Estado de evolución 

del patrimonio neto, Estado de flujo de efectivo, Memoria, Reseña Informativa, Dictamen 
del Auditor, Informe del Consejo de Vigilancia y del resto de la documentación 
mencionada en el artículo 234 inciso 1º de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, 
correspondientes al Ejercicio social N° 58 finalizado el 31 de diciembre de 2019.

3) Consideración y aprobación de las gestiones de los miembros del Directorio y del Consejo 
de Vigilancia.

4) Renovación de autoridades. Elección de miembros del Directorio y miembros del Consejo 
de Vigilancia para los siguientes dos ejercicios.

5) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que conforme lo establecido por el artículo 238 
segundo párrafo de la Ley General de Sociedades N° 19.550, para participar de la Asamblea 
deberán cursar comunicación formal a la sociedad a la sede social sita en Avda. Belgrano N° 
891 de la ciudad de Salta, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, con tres días de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dr. Gaspar Solá Figueroa, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00002709
Fechas de publicación: 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020, 03/07/2020, 06/07/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100079880
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PUNA MINING SA

Puna Mining CUIT N° 30-71548708-6. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas. 
Citase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 17 de 
julio de 2020, a las 10:00 horas en primera convocatoria, a la reunión que se realizará a 
distancia, mediante videoconferencia por la plataforma digital "Go To Meeting" - reunión de 
Asamblea de accionistas Puna Mining SA, ID: 591-044-989 conforme los mecanismos 
habilitados por la Inspección General de Personas Jurídicas de la provincia de Salta, mediante 
Resolución N° 334/2020, para considerar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Consideración y resolución sobre la documentación contable prescripta por el art. 234 

inc. 1 de la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2019;

3) Consideración y resolución sobre los resultados del Ejercicio; 
4) Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Director Titular, Ignacio Celorrio;
5) Consideración y aprobación de la gestión y retribución del Sr. Ignacio Celorrio y de los 

demás los integrantes del Directorio;
6) Nombramiento y designación de nuevos miembros del Directorio 
7) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: Los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de 3 días hábiles anteriores a la realización de la misma. La Asamblea 
se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que representen la 
mayoría de las acciones con derecho a voto. Pasados sesenta minutos sin obtenerse quórum 
la Asamblea correspondiente se considerará constituida cualquiera sea el número de 
accionistas presentes. Se encuentran a disposición a los señores accionistas en la sede 
social, copia del Balance, Estado de Situación Patrimonial, del Estados de Resultados, Estado 
de Flujo de Fondos, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, de las Notas, Informaciones y 
Cuadros Anexos correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre del 
2019.

Washington Tomas Alvarez, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00002698
Fechas de publicación: 30/06/2020, 01/07/2020, 02/07/2020, 03/07/2020, 06/07/2020

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100079865

JOSÉ MONTERO SACAFI

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto social y la Ley de Sociedades Comerciales, 
se convoca a los Sres. accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 7 de julio de 2020 a las 11:00 horas, en la sede social, 
sita en Victorio de la Plaza y Francisco Arias de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
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1) Consideración de un aumento de capital, en concordancia de las necesidades proyectadas 
por la empresa en el desarrollo de la actividad.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
El Directorio

Jose Montero SACAFI, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002654
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100079758

MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA

Se convoca a los señores accionistas de Maternidad Privada Salta SA en su sede social de 
calle Urquiza Nº 150, ciudad de Salta, para el día 03 de julio de 2020 a horas 12:00 (doce) 
en primera convocatoria, para celebrar la Asamblea General Extraordinaria N° 06, a fin de 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º) Prórroga del plazo de duración social y reforma de los art. séptimo y décimo segundo de 
los Estatutos Societarios.
Nota: de no existir quórum legal exigido en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria a horas 13:00 (trece) de la misma fecha y en el mismo domicilio, en cuyo caso 
se considerará constituida dicha Asamblea con el quórum establecido en segunda 
convocatoria por los art. 243 y 244 - Ley Nº 19.550, respectivamente.

Dr. Roberto Giampaoli, PRESIDENTE - Dr. Jorge Latorre, VICE-PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002650
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100079746

AVISOS COMERCIALES

ROYAL LOGISTIC SRL - RENOVACIÓN DE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Mediante Acta de Reunión de Socios Asamblea General Ordinaria de fecha 08/09/2019 los 
socios resolvieron designar las autoridades por el período de 5 años, quedando establecido 
de la siguiente manera: Gerente: Macías Horacio Gabriel, DNI: 26.993.547, CUIT: 
20-26993547-3, quien acepta el cargo y establece el domicilio especial en Calle: 10 de 
Octubre N° 191 - Depto. Capital, Ciudad de Salta, Pcia. Salta.

Horacio Macias, SOCIO GERENTE

Factura de contado: 0013 - 00000662
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Fechas de publicación: 30/06/2020
Importe: $ 245.00
OP N°: 400014816
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS

La Asociación Evangélica Asamblea de Dios, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, a realizarse el 27 de julio del 2020 en la Iglesia Filadelfia ubicada en San Martín N° 
1245, a las 16:30 horas para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración del Balance al 31 de diciembre de 2019.
3) Memoria del 2019.
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Renovación de autoridades.
6) Redacción del Acta correspondiente.
7) Designación de dos socios para firmar el Acta.

Sr. Aldo R. Herrera, PRESIDENTE - Sra. Gladys M. Alvizu, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002690
Fechas de publicación: 30/06/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100079841

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 848.606,75
Recaudación del día: 29/06/2020   $ 22.455,00
Total recaudado a la fecha $ 871.061,75

Fechas de publicación: 30/06/2020
Sin cargo

OP N°: 100079881

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 75.195,00
Recaudación del día: 29/6/2020   $ 1.225,00
Total recaudado a la fecha $ 76.420,00

Fechas de publicación: 30/06/2020
Sin cargo

OP N°: 400014822
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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